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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: CUR. AD-HOC 2020-616. 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 2 DEL 14 DE ENERO DE 2021. 

 

 

    ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior solicitud de nombramiento de CURADOR AD-HOC para 

el menor JUAN PABLO RUIZ PEÑA; en consecuencia se dispone: 

 

Nómbrase como CURADOR AD-HOC del mencionado menor, al 

Dr._LUIS ALBERTO BERNAL MARTÍNEZ (albertobernal63@hotmail.com), a 

quien se comunicará el nombramiento por el medio más expedito, 

advirtiéndosele que de aceptar el cargo, así deberá comunicarlo 

al juzgado, por escrito, dentro de los cinco días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, so pena de ser relevado 

inmediatamente, si no se excusa de prestar el servicio, o no 

cumple el encargo, conforme así lo prevé el  art. 49 del C.G.P.- 

 

     Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

 Reconócese al Dr. RAÚL RAMÍREZ MUÑOZ como apoderado judicial 

de los solicitantes, señores ELSIA MARIA PEÑA PINZÓN y JOHN FREDY 

RUIZ ARIAS. 

 

NOTIFÍQUESE 
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